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Teniendo en cuenta la información suministrada por el solicitante, las actividades 
de mejoras de infraestructuras están sujetas a la asignación presupuestal del año 
inmediatamente siguiente a la entrega formal de la Concesión.

14. RECOMENDACIONES

12.1 No se pueden hacer vertimientos a la zona de playa o al mar, ni arrojar ningún 
tipo de desechos sólidos.

12.2 Las obras concesionadas deben mantenerse con la reglamentación de usos y 
normas de construcción existentes en el sector.

12.3 El área concesionada y las obras autorizadas, deben utilizarse solamente para 
actividades autorizadas (si es necesario especificar).

12.4 Se debe dar estricto cumplimiento a lo estipulado en las, emitidas por la 
Corporación Autónoma Regional.

12.5 Designar un inspector para el control de la obra, nombrado por la Dirección 
General Marítima o por la Capitanía de Puerto de Tumaco, con el fin de verificar que las 
obras se mantengan de conformidad con lo autorizado.

12.6 Tomar las medidas que sean necesarias para atender o mitigar situaciones que 
genera vulnerabilidad y riesgo a la vida humana y a la infraestructura en general.

12.7 De considerarse la realización de obras complementarias dentro de la autorización 
otorgada, deberá presentarse ante DIMAR los estudios técnicos que justifiquen la necesidad 
de dichas obras.

12.8 En caso de que se requieran cambios en las obras y/o los cronogramas aportados, 
se debe informar a la Capitanía de Puerto de Tumaco, con el tiempo prudencial para 
analizar y autorizar.

12.9 Se prohíbe el uso de la playa y/o bajamar como vía alterna para el tránsito de 
vehículos.

12.10  Indicar que la concesión no afecta el derecho de dominio de la Nación sobre los 
terrenos, ni limita en ningún caso el de hecho de esta para levantar sus construcciones en 
cualquier sitio que considere conveniente.

12.11  Una vez finalizada la concesión se deberá revertir a la nación las construcciones 
instaladas en las condiciones que la Dirección General Marítima establezca para tal fin.

12.12  Deberán mantenerse en óptimas condiciones de mantenimiento y funcionalidad 
todas las obras.

12.13  Que las construcciones se sujeten a las condiciones de seguridad, higiene y 
estética que determinen los planos reguladores o las disposiciones de la Dirección General 
Marítima.

12.14  Las obras deben mantener la armonía visual y paisajística con las áreas a su 
alrededor.

12.15  Deberá retirar la totalidad de material sobrante o residuos generados por las 
obras.

12.16  Antes de iniciar labores deberá presentar planos de redes hidráulicas, eléctricas 
y sanitarias.

12.17  El embarcadero solo servirá para los propietarios del predio exclusivamente 
para embarcar y desembarcar personal.

12.18  No se permitirá el embarque de elementos diferentes a personales o desarrollar 
actividades como embarque o desembarque de mercancías.

12.19  No efectuar obras de protección como rompeolas, tajamares, espolones, muros 
de contención u otra clase de construcción adicional o complementaria en el área objeto de 
concesión ni en zonas aledañas a esta o modificar las obras de protección ya existentes.

12.20  La Capitanía de Puerto efectuará monitoreo permanente con el fin de determinar 
que las obras autorizadas no generen un impacto negativo en el área. El monitoreo deberá 
efectuarse mínimo semestralmente durante el tiempo autorizado.

12.21  En caso de que sea necesario que la Capitanía de Puerto programará reuniones 
periódicas de seguimiento de obras donde asistirá el beneficiario, contratista de la obra, 
inspector asignado, autoridad ambiental y demás que considere necesario.

12.22  Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las recomendaciones y obligaciones 
adquiridas con la Autoridad Ambiental, así como con las demás entidades competentes.

12.23  Dar aviso a la Capitanía de Puerto, del inicio de las obras con 15 días hábiles de 
anticipación.

12.24  Deberán presentar mediante documento escrito a la Capitanía de Puerto 
de Tumaco, antes del inicio de las obras, las áreas a utilizar como zonas de acopio y/o 
preparación de los materiales a utilizar para el desarrollo de las obras.

12.25  Deberá socializar y coordinar los procedimientos a realizar en las áreas de 
competencia de la Dirección General Marítima en cuanto a la maquinaria y vehículos 
de carga usados durante la ejecución de las obras, pormenores de movilidad, traslado y 
especificaciones técnicas del material, horas de trabajo, áreas de acopio de material, área 
de seguridad de los trabajos, señalización, tránsito de embarcaciones menores cerca al área 
de trabajo, demás actividades que sean de nuestra competencia.

12.26  Una vez finalizadas las- obras la empresa deberá asegurar la protección y 
señalización de las obras, con el fin de evitar posibles daños a la estructura por no 
encontrarse visible.

12.27  Requerir al concesionario la elaboración y ejecución de los siguientes planes y 
actividades, así:

– Levantamiento de línea de costa inicial y seguimientos semestrales.

– Plan de monitoreo para el seguimiento de las obras (perfiles de playa, batimetrías) 
durante el tiempo autorizado para la concesión.

– Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar acciones, que permitan 
mantener la estabilidad del borde costero que pueda verse afectado· como consecuencia de 
la construcción de las obras a ser autorizadas.

12.28 Solo se podrán realizar cerramientos en las construcciones que lo ameriten 
por razones de seguridad, de lo contrario solo se podrán realizar demarcaciones que no 
impidan el libre tránsito de embarcaciones y transeúntes en los límites del área otorgada 
en concesión.

12.29 Informar a la Autoridad Marítima cualquier novedad o situación no advertida que 
se presente durante el desarrollo de las obras del proyecto. En caso de requerir modificar 
total o parcialmente las obras autorizadas deberá presentar la solicitud respectiva por 
conducto de la Capitanía de Puerto, cumpliendo de lleno con los requisitos establecidos 
para tal fin.

12.30 No podrá iniciar obras hasta tanto no haga entrega de acta o documento donde 
se definan los acuerdos con el beneficiario de la tubería, cable, obra de protección, vía, 
concesión, poste, torre, boya, faro, etc., para evitar daños a las obras ya ejecutadas en el 
área.

12.31 Deberá respetar las zonas de seguridad de las obras subterráneas u obras de 
protección costera y señalizar dicha zona para proteger la integridad de los bañistas y 
transeúntes.

Atentamente,

El Inspector de Litorales,

Técnico de Servicios Carlos Alberto Escobar Tenorio.

El Jefe del Área de Litorales CP02,

Teniente de Corbeta Carlos José Ramírez Ramírez.

El Capitán de Puerto de Tumaco, 

Capitán de Fragata Camilo Andrés Franco Gómez.

(C. F.).

Ministerio de agricultura y 
desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 982 DE 2020

(julio 8)
por el cual se establece un período de transición para el desmonte del régimen previsto en 

los Decretos 527 y 820 de 2020 y se dictan otras disposiciones en relación con el alcohol 

carburante.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo 
de la Leyes 101 de 1993 y 693 de 2001, y
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CONSIDERANDO:

Que el 6 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, junto con 
el Instituto Nacional de Salud, confirmaron la presencia en territorio colombiano de la 
enfermedad del coronavirus COVID-19.

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud caracterizó 
oficialmente a la enfermedad del coronavirus COVID-19 como una pandemia, debido a 
que en las últimas dos (2) semanas el número de casos diagnosticados a nivel mundial 
incrementó trece (13) veces, con lo cual se sumaban más de 118.000 casos en 114 
países, con un resultado de 4.291 pérdidas de vidas humanas como consecuencia de esta 
enfermedad.

Que con el fin de adoptar las medidas dirigidas a prevenir y contener el contagio 
de la enfermedad del coronavirus COVID-19 y continuar con la garantía de la debida 
protección de la vida, la integridad física y la salud de los habitantes del territorio nacional, 
el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 de 12 de marzo de 
2020 prorrogada por la Resolución 844 de 26 de mayo de 2020, declaró la Emergencia 
Sanitaria hasta el 31 de agosto de 2020.

Que el Gobierno nacional indicó que las condiciones actuales de la pandemia de 
COVID-19 pueden desencadenar en grandes daños para la salud de las personas, por 
lo cual, con el objeto de atender a través de los servicios de salud adecuadamente a la 
población, se requiere priorizar el acceso de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud a los insumos necesarios para atender la epidemia.

Que a través del Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 el presidente de la República, en 
conjunto con todos-los ministros, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, por el término de treinta (30) días calendario, con fundamento en lo previsto en 
el artículo 215 de la Constitución Política, el cual procede cuando sobrevengan hechos que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública.

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 el Gobierno nacional vuelve a 
declarar el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional por el término de 30 días calendario para conjurar la crisis e impedir la extensión 
de sus efectos.

Que de conformidad con el Memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 
farmacológicas como la vacuna y los medicamentos antivirales que permitan combatir 
con efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere 
adoptar medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución 
del riesgo de transmisión del COVID- 19 de humano a humano dentro de las que se 
encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario 
y la cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la 
Salud -OMS-.

Que ante la grave situación de emergencia ocasionada por el Covid-19, y con el fin de 
adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida de los habitantes del territorio 
colombiano, el Gobierno nacional, a través de Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes de la República de 
Colombia a partir de las cero horas (00:00 a. m.) del día 25 de marzo de 2020 y hasta las 
cero horas (00:00 a. m.) del día 13 de abril de 2020, con algunas excepciones.

Que la medida antes mencionada fue prorrogada y modificada a través de los Decretos 
531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo del 2020, 689 
del 22 de mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020, 847 del 14 de junio de 2020, y 878 
del 25 de junio de 2020 quedando vigente hasta las cero horas (00:00 a. m.) del 15 de julio 
de 2020.

Que de conformidad con las Directivas 11 del 29 de mayo de 2020 y 13 del 3 de junio 
de 2020 el Ministerio de Educación Nacional señaló que, para los niveles de Educación 
Inicial, Preescolar, Básica y Media el servicio educativo se continuará prestando bajo la 
modalidad de estudio en casa hasta el 31 de julio de 2020, medidas que igualmente se 
extienden a la Educación Superior. Lo anterior con el consecuente impacto en el consumo 
de combustibles por la ausencia de transporte escolar y para estudiantes de nivel técnico 
y universitario.

Que el comportamiento del virus y las proyecciones epidemiológicas consecuentes 
han sido altamente inciertas, de tal forma que resulta imposible prever con precisión la 
duración exacta del confinamiento necesario para enfrentar el desafío y proteger la vida 
de los colombianos.

Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como medida 
preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre otras, toque de 
queda u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar 
la extensión del Coronavirus COVID-19.

Que a 31 de mayo de 2020, el Departamento Nacional de Estadística (DANE) 
reportó una tasa-de desempleo total nacional del 21,48% cifra superior en 10.84 puntos 
porcentuales, a la tasa de desempleo del mismo mes un año atrás.

Que a 31 de mayo de 2020, el DANE ha constatado que el producto interno bruto se ha 
reducido en al menos 2.4 puntos porcentuales en el primer semestre de 2020 con relación 
al primer semestre del año anterior

Que el artículo 1° de la Ley 101 de 1993 dispone que la mencionada ley desarrolla los 
artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Nacional. En tal virtud, dicha ley persigue, entre 
otros, los propósitos de otorgar especial protección a la producción de alimentos, con 
miras a proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras, y promover el 
mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores rurales.

Que para cumplir con los objetivos propuestos en la Ley 693 de 2001, el Estado debe 
regular las actividades de distribución y comercialización de alcoholes carburantes, tanto 
para la actividad de los productores nacionales, como la de los importadores.

Que debido a la ampliación del aislamiento obligatorio se ha producido un cese de 
actividades y de movilidad en gran parte de la población y en ese sentido existe una 
afectación en sectores económicos esenciales; y una menor demanda de combustibles 
fósiles frente a lo cual deben adoptarse medidas excepcionales a fin de contener sus efectos.

Que, según información registrada en el Sistema de Información de la Cadena de 
Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del Ministerio de Minas 
y Energía (SICOM) y por lo estimado durante las sesiones del Comité de Abastecimiento 
del Ministerio de Minas y Energía por cuenta de la medida de aislamiento consagrada 
en el Decreto 457 de 2020, durante el mes de abril se produjo una disminución estimada 
en la demanda hasta del 70% de la gasolina oxigenada, llegando a 35,7 KBDC corno 
consumo promedio diario y, por ende, una disminución del consumo del etanol utilizado 
en el programa de oxigenación a nivel nacional.

Que, dada la baja demanda de gasolinas ocasionada por el confinamiento, los inventarios 
de etanol se incrementaron de manera insostenible, poniendo en riesgo la producción de 
alcohol y azúcar en el país, con motivo de la relación de interdependencia técnica de los 
procesos de fabricación de azúcar y etanol.

Que de acuerdo con la información del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) el sector de azúcar, mermelada, miel, chocolate y dulces de azúcar, 
representa el 3,98% del total del consumo de alimentos y bebidas no alcohólicas en el total 
de hogares, cifra que alcanza niveles de 4,7% en el caso de las familias pobres y 4,2% en 
el caso de las familias vulnerables, constituyéndose como un producto relevante dentro 
del consumo de los hogares, además de ser un alimento que actúa como fuente de energía 
de rápida absorción, y por ende esencial para cumplir con las condiciones de nutrición, 
sustento y calidad de vida.

Que por lo anterior, y con el fin de asegurar niveles adecuados de inventarios de 
alcohol carburante para prevenir el colapso de la producción de azúcar en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno nacional profirió el Decreto 527 
del 7 de abril de 2020, en donde se señaló que por el término de dos meses la importación 
de alcohol carburante tendría únicamente lugar para cubrir el déficit en la demanda que 
se presente, y cuando fuera necesario el alcohol carburante faltante para el cumplimiento 
de los porcentajes de mezcla en las distintas zonas del país, que son atendidas dentro del 
programa de oxigenación de las gasolinas colombianas.

Que, según información registrada en el Sistema de Información de la Cadena de 
Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del Ministerio de Minas 
y Energía (SICOM) y por lo estimado durante las sesiones del Comité de Abastecimiento 
del Ministerio de Minas y Energía por cuenta de las medidas de aislamiento decretadas 
por el Gobierno Nacional, del 11 de mayo al 31 de mayo de 2020, hubo un consumo 
promedio diario de 72,7 KBDC de gasolina oxigenada en las estaciones de servicio de 
Colombia, lo que implica una disminución del consumo de etanol utilizado en el programa 
de oxigenación.

Que una vez analizados los mencionados datos, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Minas y Energía y Comercio, Industria y Turismo concluyeron que 
dada la baja demanda de gasolina por el confinamiento que vive el país, debido a las 
extensiones del aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio 
nacional, los inventarios de etanol no se redujeron de la manera esperada, poniendo en 
riesgo la producción del alcohol y azúcar en el país, dada la relación de interdependencia 
técnica de los procesos de fabricación de azúcar y etanol.

Que en razón a lo anterior, el Gobierno nacional expidió el Decreto 820 del 5 de junio 
de 2020, por el cual se prorroga el Decreto 527 de 2020 hasta el 8 de julio de 2020, y 
se modifica el parágrafo 4 del mismo, quedando de la siguiente manera: “El Gobierno 
Nacional previa evaluación de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas 
y Energía y Comercio, Industria y Turismo, evaluará la prórroga acorde a la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y las medidas de 
confinamiento para su atención”.

Que así mismo, según información registrada en el Sistema de Información de la 
Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del Ministerio 
de Minas y Energía (Sicom), en el período comprendido entre el 1° de junio de 2020 al 30 
de junio de 2020 hubo un consumo promedio de 86,8 KBDC de gasolina motor corriente 
oxigenada, lo que indica que el mercado aún refleja una reducción cercana al 30% frente 
al nivel pre-confinamiento.

Que los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía y Comercio, 
Industria y Turismo, teniendo en cuenta los datos antes expuestos, con relación al consumo 
de gasolina motor, consideran necesario generar un período de transición hacia el libre 
mercado de alcohol es necesario, en tanto el consumo de etanol no ha alcanzado un nivel 
normal y adecuado que garantice la producción de bienes indispensables para la población 
como lo es el azúcar, así como la producción de bienes trascendentales para contrarrestar la 
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pandemia como lo es el alcohol antiséptico y los desinfectantes incluidos en la Resolución 
666 del 24 de abril de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, por 
medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19.

Que el artículo XX del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio - 
GATT - de 1994, de la Organización Mundial del Comercio, de la cual Colombia es parte 
en virtud de la Ley 170 de 1994, establece que “(...) ninguna disposición del Acuerdo será 
interpretada en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique medidas” 
como la señalada en su párrafo (b), es decir, aquellas”(...) necesarias para proteger, entre 
otras, la salud y vida de las personas”.

Que el Gobierno nacional ha priorizado la distribución y venta del alcohol antiséptico 
y desinfectante conforme lo establece el artículo 2° del Decreto 462 de 2020, y, en ese 
sentido la destilación de alcohol ha continuado contribuyendo a la satisfacción de dicho 
objetivo, por lo que hay que garantizar su producción.

Que lo consagrado mediante los Decretos 527 y 820 de 2020 se encuentra dirigido 
a la protección de la salud y la vida de los colombianos al verse afectados directamente 
por la pandemia y una restricción temporal de las importaciones de etanol contribuye 
directamente a la protección tal valor jurídico tutelable en el territorio colombiano.

Que según el Ministerio de Minas y Energía, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
operaciones logísticas de importación de combustibles, en particular del biocombustible 
etanol-alcohol carburante que proviene de fuentes de suministro, y según lo registrado 
durante las operaciones de importación de los últimos años, los tiempos promedio de una 
operación de este tipo, que incluirían actividades de compra, aduana, transporte marítimo, 
descargue, verificación de parámetros de calidad y nacionalización del producto, el tiempo 
para llevar a cabo esta logística, se estima en 30 días calendario.

Que, en este sentido, para contar con disponibilidad suficiente y oportuna de producto 
importado para abastecer la costa norte del país, al momento en que se finalice el periodo 
de transición de la restricción de las importaciones definida, en el presente decreto, se 
deberían contar con un volumen suficiente de producto para que dicha transición se lleve 
a cabo sin afectar las condiciones normales de abastecimiento de la región. Por tanto, 
al estimar para la costa norte bajo las condiciones de demanda actuales de gasolina 
motor oxigenada, un consumo diario de 180.000 galones de etanol o alcohol carburante, 
desde el Ministerio de Minas y Energía se considera necesario que dentro del proceso 
de transición, se habilite la nacionalización de hasta 1.6 millones de galones a partir del 
inicio de la cuarta semana de manera que para los primeros días del mes de agosto, se 
cuente con disponibilidad de producto importado para distribuir a las plantas y asegurar 
inventarios en tanques de los distribuidores mayoristas, hasta tanto se cuente con la llegada 
en condiciones de normalidad, del producto importado que el mercado disponga para 
atender las necesidades de la región. Con esto, se da garantía para brindar continuidad en 
el servicio público de distribución de combustibles.

Que teniendo en cuenta todo lo anterior, y una vez analizados los mencionados 
datos por parte de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía y 
Comercio, Industria y Turismo, concluyeron que debido a que se ha prorrogado en varias 
ocasiones el aislamiento obligatorio y, por tanto, no se ha alcanzado el nivel de consumo de 
etanol que existía de forma previa al confinamiento, es necesario establecer un proceso de 
transición hasta el 8 de agosto de 2020, para asegurar los niveles adecuados de inventarios 
de alcohol garantizando la producción del alcohol y azúcar en el país, dada la relación de 
interdependencia técnica de los procesos de fabricación de azúcar y etanol.

Que así mismo, acorde al mayor consumo reflejado a través del Sistema de Información 
de la Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del 
Ministerio de Minas y Energía (Sicom) al pasar de una reducción de la demanda de 
combustible oxigenado del 70% en el mes de abril a 30% en el mes de junio por la apertura 
gradual de sectores económicos, es necesario restablecer el libre comercio de alcohol 
carburante pasado el mencionado periodo de transición.

En mérito lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. La medida prevista por el Decreto 527 de 2020, prorrogada por el Decreto 
820 de 2020 continuará vigente hasta el día 8 de agosto de 2020, fecha en la que cesarán 
todos sus efectos; y se reestablecerá las condiciones de libre importación de alcohol 
carburante para todo el territorio nacional.

Parágrafo 1°. Al período fijado en este artículo se le denominará periodo de transición.
Artículo 2°. Modifíquense los parágrafos 2 y 4, y adicionase un parágrafo 5° al artículo 

1° del Decreto 527 de 2020, los cuales quedarán así:

“Parágrafo 2° Durante el período de transición, el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural estudiará la oferta local de insumos para la elaboración de etanol o 

de alcohol carburante. En caso de ser necesario, el mencionado ministerio informará la 

cantidad requerida de alcohol carburante o de insumos para la elaboración de etanol, 

y se procederá a realizar la respectiva autorización a través de la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE) para su correspondiente nacionalización.”

“Parágrafo 4°. A los efectos y durante el período de transición, el primer día hábil 

de cada semana todos los productores e importadores de etanol o alcohol carburante, así 

como los distribuidores mayoristas de combustibles líquidos, que operen y distribuyan 

gasolina motor oxigenada en el territorio nacional, deben enviar actualizado, el primer 

día hábil de cada semana, a los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Minas 

y Energía, el nivel de sus inventarios de etanol o alcohol carburante en litros por planta, 

discriminando su punto de origen.”

“Parágrafo 5°. Autorícese la importación o nacionalización de hasta 1.600.000 
galones de etanol o alcohol carburante al territorio nacional, con el fin de que se consuma 
únicamente por los distribuidores mayoristas que realicen despachos desde las plantas de 
abastecimiento ubicadas en los departamentos de Atlántico, Bolívar y Cesar. Este volumen 
podrá ser autorizado para su distribución solo a partir del 3 de agosto de 2020.”

Artículo 3°. El Ministerio de Minas y Energía, a través del Sistema de Información 
de la Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del 
Ministerio de Minas y Energía - Sistema de Información de la Cadena de Distribución 
de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo del Ministerio de Minas y Energía - 
Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados 
del Petróleo del Ministerio de Minas y Energía (Sicom), identificará la demanda de etanol 
o alcohol carburante para su uso en la mezcla con gasolina motor, que se requiera para 
atender las necesidades de abastecimiento a nivel nacional durante la vigencia del presente 
decreto.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto entra en vigor desde la fecha de su publicación 
y estará vigente hasta el 8 de agosto de 2020.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

Rodolfo Zea Navarro.

El Ministro de Minas y Energía

Diego Mesa Puyo.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

José Manuel Restrepo Abondano.

Ministerio de salud  
y Protección social

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00001128 DE 2020

(julio 8)

por la cual se reglamenta la inscripción de oficio al Sistema de Seguridad Social en 
Salud de las personas que no se encuentran afiliadas o se encuentren con novedad de 

terminación de la inscripción en la EPS 

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993, en 
desarrollo de los artículos 42.20 de la Ley 715 de 2001, 32 de la Ley 1438 de 2011 y 236 
de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud, 
correspondiéndole al Estado la organización, dirección y reglamentación de la prestación 
de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

Que el artículo 48 ibídem establece que la seguridad social es un servicio público de 
carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, además de ser 
un derecho irrenunciable, que debe ser garantizado a todos los habitantes del territorio 
nacional. 

Que, conforme al artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, dentro de la universalidad 
del aseguramiento se consagró un mecanismo de incorporación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud para todas las personas, independientemente de su nacionalidad 
que no estén afiliadas y que requieran atención en salud y, de acuerdo con el artículo 6° de 
la Ley 1751 de 2015, los residentes del territorio colombiano gozarán efectivamente del 
derecho fundamental a la salud en todas las etapas de la vida.

Que el artículo 236 de la Ley 1955 de 2019 -Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, estableció dentro de la universalidad del aseguramiento que la entidad territorial 
competente, en coordinación con las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y con las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), afiliarán a las personas cuando 
requieran la prestación de servicios de salud, al régimen que corresponda, teniendo en 
cuenta su capacidad de pago.

Que el Decreto 2353 de 2015 compilado en el Decreto 780 de 2016 - Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, incluyó como avance tecnológico en 
esta materia, la creación del Sistema de Afiliación Transaccional (SAT), el cual permite, 
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